RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000161, Ents. Nos. 2100, 2102 y 2103/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario” y “Regularización Pagos con Certificados”;
RESULTANDO: 1) que las obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario” se ajustan al siguiente detalle:
	INC
	ETAPA
	AFEC
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	24
	Oblig.
	408
	4:353.374
	Comisiones bancarias
	Feb./2014

	24
	Oblig.
	1782
	45
	Comisiones bancarias
	Dic./2013


2) que las obligaciones con tipo de ejecución “Regularización Pagos con Certificados” son las siguientes:
	INC
	ETAPA
	AFEC
	IMPORTE 
	CONCEPTO
	PERIODO

	24
	Oblig.
	1787
	2.203:520.148
	Emisión Certificados DGI
	Dic./2013

	24
	Oblig.
	1788
	258:522.617
	Emisión Certificados DGI
	Dic./2013


3) que las erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 24, “Diversos Créditos”, UE 024 “Dir. Gral. de Secretaría MEF”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

2) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización de Extracto Bancario” y “Regularización Pagos con Certificados”, por los importes y conceptos referidos, a efectos de su registro en el SIIF;

2) Devolver los antecedentes a la Contaduría General de la Nación.
dc

